
Lunes 10 de Marzo. Año de 1879. 

A D V I H T E D C I A O F I C I A L . 

L i » l f y » » ó r d e n M y " n u n e i ' > * q u e h * y * n d o IttwrUrseen 
gottTin" «ne»*"* 8 e h a n d e m a n d a r a l J e í » Político 

* UÍO P o r c u y ° c o n d u c l ° 5 6 F a s a r a n a l o > Editores de 
caucionados periódicos. 
* (Reí trden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a torios los J i m , e x c e p t o los d o I I Í U ^ I H . 

PRECIO; DE «DSCRICIOM.—Kn esta capital, llévalo á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; el trimestre; 13 el semestre, y 
2S (50 por un año-—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapilal, directamente por modio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T E 3 0 I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que> 
sean á instancia do parte no pobre, se insertarán oadalmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación Provincial. 
La Diputación provincial lia acordado en sesión de ayer hacer público por medio 

jf] BOLETÍN O F I C I A L de la provincia que la Sra. Doña Valentina Céspedes (q. e. p. d.) 
iileírado á la Inclusa 1.000 rs. en cada nuo de los 30 años siguientes á su fallc-
.•imieato. 

Madrid 8 de Marzo de 1879.=El Diputado Secretario, J . de la Torre. 

Comisión provincial. 
. . . . . . . . . . . . 

Sesión de 20 de Febrero de 1879. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asisten-

.óx délos Sres. Serantes, Pozo, Narbony Morales, se leyó y fué aprobada el acta de 
U anterior. 

Ocupándose la Comisión de incidencias de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

N'..'MEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

Distr i to de P a l a c i o . 
« .Manuel Cuzzani y Frontín Cubre plaza. 

Centro* 
Uno Velasco y Sopeña Soldado pendiente de su ingreso, y averiguado por 

el Distrito su paradero, se oñcie á la Autoridad 
correspondiente para que sea tallado y recono
cido. 

U u e n a v l s t a . 
> 5 F e r r a i n Echevarría Ruiz Cubre plaza. 

U n i v e r s i d a d . 
"*ntc Serrano Arna Expediente de prófugo. 

i P a l a c i o . 
156 h ñ ^ f G o n z * lcz Perrero Cubre plaza. 

eilPe Sanz M a r t i n ídem. 

Reemplazo de 1877. 

* W • I^ozoya. 
1 ^iioTi0 ? a n , c n e z Exceptuado como hijo de sexagenario. 

^°uto ]i ai B l a s Pendiente de expediente como hermano de soldado. 
e rzal Sanz Caja con recurso pendiente. 

2 b Serna* 
Gutiérrez Lámela Pendiente de expediente como hermano de soldado. 

i l j j ^ I n c l u s a . 
R<*¡ra Martínez 'Cubre plaza. 

Reemplazo de 1877. 

* ^den * C e n i c i e n t o s . 
^oPozosyRecino Ingresó en caja. 

sandez Yalverdc Exceptuado por defecto físico. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

171 José Ruiz Alvarez 
P a l a c i o . 

.. Ingresó. 

Según Jo reemplazo de 1875. 

H o s p i c i o . 
205 Enrique Oviedo Manganeili Exceptuado por defecto físico. 

. 

V a l l e c a s . 
19 Saturnino García Cubre plaza. 

• 

L a t i n a . 
93 José Zapata y Valladolid Ingresó 

E l B o a l o . 
3 Raimundo Martin López Caja recurso pendiente. 

DE OTRAS PROVLNTIA.3. 

Reemplazo de 1872. 
/ 

OVIEDO.-Eiuarca. 
163 Juan Parrondo Príncipe.... Ingresó. 

CORUÑA.—Zas. 
3 Francisco Romero Carballo Ingresó 

Primera reserva de 1874. 
OVIEDO.—Tlneo. 

Segundo Pérez Valdés Ingresó 

Segundo reemplazo de 1875. 

LUGO.—Corgo. 
Vicente Torron Sobrado , Ingresó. 

Primer reemplazo de 1875. 
OVIEDO. - T I n e o . 

10 Victoriano González García Exento por defecto físico. 

Reemplazo de 1878. 

OVIEDO.—TI n e o . 
91 José García Fernandez Ingresó. 

BADAJOZ.—Mendralejo. 
63 Luis Martínez y Martínez Ingresó. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 5S&=3l 

Oficiar al Jefe de la Caja de recluta 
pidiendo la baja para el servicio activo 
del quinto núm. 194 del reemplazo de 
1878, Hipólito Colas Terrón, que según 
manifestación de parte interesada se 
encuentra en el deposito para ser trasla

dado á Ultramar, y que resulta libre de 
responsabilidad para el servicio activo 
por haberse cubierto el cupo con el nú
mero 192. 

Desestimar la instancia de Doña Ma
nuela García, vecina de Robregordo, y 
manifestarla por conducto del Alcalde 
que la excepción otorgada en el reempla
zo de 187S a su hijo Julián González Gar-
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cía está sujeta á revisiones con arreglo 
al art. 114 de la ley do 28 de Agosto, y 
en este concepto ha sido citado. 

Resolver á favor del Ayuntamiento 
de Vallccas la competencia entablada 
con el de Villanueva de Bogas (Toledo) 
sobre mejor derecho á la inclusiou en sus 
respectivos alistamientos para el presen
te reemplazo del mozo Pedro Seguido Vi
llanueva, y remitir el expediente á la Su
perioridad con arreglo al art. 60 do la 
-vigente ley de reemplazos, por haberse 
resuelto en sentido contrario por la Co
misión provincial de Toledo. 

Manifestar al Sr. Gobernador para que 
se sirva hacerlo al Ministerio de la Go
bernación, que no pudiéndose dar de baja 
á Juan Zubia y Bengoa del total de los 
mozos sorteados para el presente reem
plazo en el distrito del Centro por haber 
sido excluido del alistamiento y sorteo 
con fecha posterior á la del estado gene
ral, a fin de que la baja tenga efecto an
tes del repartimiento del contingente á 
las provincias. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede poner en conocimiento del Ministe
rio de la Gobernación la baja del mozo 
Martin Lorenzo Arenas, acordada por el 
Ayuntamiento do Sari Agustín, del nu
mero de los sorteados para el presente 
reemplazo en el expresado pueblo, en 
atención á haber sido comprendido igual
mente por el distrito de la Inclusa, á fin 
de que en el caso de no haberse hecho el 
repartimiento del contingente que corres
ponde á las provincias, pueda rebajarso 
del número de los soldados en la de 
Madrid. 

Entregar, prdvio recibo, los certifica
dos de existencia en filas que con arreglo 
a l a Real orden de 6 de Mayo do 1877 re
miten los Sres. Jefes de Cuerpo de las di
ferentes armas del ejército, do los sol
dados que tienen hermanos responsables 
al actual reemplazo, á fin de que éstos 
puedan justificar ante los Ayuntamientos 
respectivos la excepción que establece la 
ley. 

Expedir certificación de libertad de 
quintas á favor de Juan Hernández Picó, 
número 115 del 2. u reemplazo de 187.") en 
el distrito del Hospital, copiando integra 
la certificación remitida por élDistrito, de 
la que resulta haber sido exceptuado por 
la Comisión de quintas del mismo, en la 

parte relativa al interesado, y adoptándo
se igual procedimiento en los casos auá-
logos. 

Expedir certificación de libertad de 
quintas, copiando íutegra en la parte que 
corresponde al interesado, la remitida por 
el distrito del Hospital á favor de Tomás 
García Manzano, uúm. 16 de dicho dis
trito en el segundo reemplazo de 1875, 
exceptuado por la Comisión de Quintas 
como hijo de viuda. 

Contestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital \ ü c no pudiéndose 
expedir certificación de libertad de quin
tas á favor del mozo Pablo Orozco y 
Aguado, núm. 129 del primer reemplazo 
de 1875, sino en vista del acuerdo del 
Distrito declarándole exceptuado como 
hijo do sexagenario, lo que según mani
festación verbal del Secretario de aquel 
tuvo efecto en los dias 13 al 22 de Abril 
del expresado año, la Comisión espera de 
su actividad y celo reconocidos que so 
servirá practicar las averiguaciones ne
cesarias y manifestar á la misma la reso
lución definitiva recaída acerca de dicho 
mozo en los dias expresados, y en caso 
de no ser absolutamente posible, escogitar 
el medio más á propósito para una pronta 
resolución, evitando los perjuicios, no 

•imputables á esta Comisión provincial, 
que se están ocasionando al interesado. 

Oficiar al mismo manifestándole que 
si bien no. consta, en esta Secretaría an
tecedente formal alguno de la excepción 
otorgada por la Comisión de Quintas del 
distrito al mozo núm. 146 del primer 
reemplazo de 1875, Rafael Oroz y Recio, 

•consta lo bastante para saber que fué 
declarada en los dias 13 al 22 de Abril 
del expresado año, y que si los antece
dentes que á la misma se refieren se han 
extraviado ó no aparecen donde debiera, 
no es de la Comisión provincial la culpa, 
sino del Distrito, entidad administrativa 
que subsiste siempre, sean las que quie
ran las personas encargadas de él; y 
manifestarle como indicación y dejándo
le en completa libertad de adoptar el 
medio más oportuno para conseguir el 
objeto que puede emplear, el de formar 
expediente justificativo de haberse extra
viado los antecedentes de que se trata 
y otros que se refieren á varios mozos del 
mismo reemplazo que se encuentran en 
condicioues del todo ¡guales, y como 

consecuencia de esto, instruirle por se
parado en cada caso que se presente y 
fallar la excepción con referencia, en 
cuanto á los justificantes, á la fecha en 
que fué alegada. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
de Quiutas del distrito de la Universidad 
por el que se declaró bien incluido en el 
alistamiento y sorteo para el reemplazo 
del presente año á D. Eduardo Farfan de 
los Uodos y Estévez, como comprendido 
en el caso 2.° del art. 17 de la lev de 28 
de Agosto último y art. l.° de la Real 
orden de 10 do Diciembre de 1878, contra 
cuyo acuerdo recurrió en alzada ante la 
Comisión provincial por considprarso li
bre de responsabilidad como mayor de 25 
años por las leyes de 1856 y 1870. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
de Quintas del distrito del Congreso por 
el que se declaró bien incluido en el alis
tamiento y sorteo para el reemplazo del 
presente año á D. José Manuel Pérez 
Seoar.e y Marin, Conde de Gomar, co
mo comprendido en el caso 2.° del art. 17 
de la ley de'28 de Agosto último y ar
tículo 1.° de la Real orden de 10 de Di
ciembre del año próximo pasado, contra 
cuyo acuerdo recurrió en alzada ante la 
Comisión provincial por considerarse li
bre de responsabilidad como mayor de 
25 años por la leyes de 1856 y 1870. 

llacor constar en el libro corriente de 
actas que eL mozo Juan Ulizarua Yebra. 
ingresó en caja por cuenta del cupo del 
distrito de Palacio en la segunda reserva 
de 1874 en 10 de Juuio del expresado 
año, según resulta de la filiación remiti
da por el Sr. Jefe de dicha Caja; y oficiar 
al Sr. Teniente Alcalde del distrito para, 
que se sirva manifestar si el expresado 
mozo alegó alguna excepción al verifi
carse la rectificación del alistamiento. 

Desestimar el recurso interpuesto por 
D. Antonio Baena y D; Antonio Pérez 
Aguado contra el acuerdo del Ayunta
miento do Alcobendas, no admitiéndoles 
la dimisión del cargo do Concejales por 
no estar fundada en ninguna de laj.cau-
sas determinadas por la ley. 

Fijar los precios á que deben abonarse 
á los pueblos los suministros hechos du
rante el mes de Enero último á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil, en los 
siguientes: 

• .oí .í.J:;cfl 

Ración de pan ^ 
Idúui de cebada 

' ídem de paja 
¡ Litro de aceito *.."*..'"" 
. Kilogramo de carbón \ 1 * * 0 

Ídem de lefia ' 
Que el mozo uúm. 2 del reeim.u W 

1877, Pedro Baonza de la fiH 
plaza por cuenta del mismo y cunó d o 
beüa en vista de la certificación de « • 
tencia en filas reclamada en 25 de 1 • 
de dicho año y remitida en 13 del ^ 
riente mes por el Sr. Comandante seo-^" 
do Jefe del batallón de Escribientes ? r?" 
denanzas, y expedir á su favor certificíS" 
de dichos extremos, que solicita. 

^^Admit ir . l a redención á metálico Q a m 
solicita D. Eugenio Bermejillo y Mea? 
cal, uúm. 170 del reemplazo de 1877 en 
el distrito de Buenavista, en atención á 
haber satisfecho el importe de la reden
ción en 22 de Junio de dicho año, se**™ 
carta do pago expodida por la AdrnñW 
tracion económica con el núm. 230 5 
del registro parcial, 1.362del diario de ca
ja y 1.363 del do la Intervención, ext¿. 
diendose la licencia absoluta. 

Informar.al Sr. Gobernador lo siguien
te rospecto á los expedientes que se t \ r 
-presan á continuación: 

Colmenar de Oreja.—Recurso de al
zada de 1). Mariano Mingo contra, un 
acuerdo del Ayuntamiento mandándole 
retirar una pared del sitio llamado VrI-
decabañas. — Que. procede desestimarle 
por hallarse nrobada la subsisbncir. 
una servidumbre pública, reservando »in 
embargo al recurrente su derecho para 
que pueda ejercitarlo en el modo y forma 
que le cony.engan. 

Álcali de Henares.—Que procede 
contestar á la consulta del Alcalde que 

;en lasjpróxiraaselecciones puede proce-
derse, con arreglo á la ley, á la de diez 
Concejales en lugar do nueve, porwr 
l o 9 q u e corresponden á dicha población 
con arreglo á su vecindario aetual. 

Madrid.—Que no contiene nada con
trario álasley es del país y puedeapro* 
barse el reglamento de la Saciedad drt" 
mática titulada El Delirio. 

' Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
t i f i co^ El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.= El Secretario, Camilo Voui 

Administración económica. 

I.NTERVENCION. 

Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Marzo de 1879, que se publica, cueste periódico oficial 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta n 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

con 10 diaf 
relación O** 

- - r 

COMPRADOR. 
- . 

D . Baldomcro Alonso 
Eiginio Martin 

Isidoro Hernanz • 
Julián Rodriguez . . . . ' . . 
Faustino Olivar 
Pablo Mesa 
Remigio Escarcha , 
Santiago García 

- r a 

VECINDAD. 

Barajas • . » / . . . . 
Parla 

CLASE DE LA FINCA. 

Alpedrete 
Es-araba josa 
Villaconcjos 

Ribatejada 
Arganda 

Francisco Muñoz Sánchez p , . . 
Anselmo Brea V.'.V.\ 7...'...iTillaroj 

Anselmo Ajenio (Serranillos 
Florcntiuo Franco Navalcarnero 

Rústica 

TÉRMINO. 

Barajas 
Pinto 
Parla 

Urbana... 

n 

N 

n 

Pedro Calzada 
Juan Antonio Rosado 
Valentin Bravo. 

Alcalá Rustica.. 
•I 

Ribatejada 

Juan Salmón 

Alpedrete.... . 
Rozas 
Villaconejos 

N 

Ribatejada 
i Arganda 
l&jrr-i^C"'''i-y••.]• • i > ;• 
Val verde 
Villarejo 

ti 
1,0'' • • .! ' 'p»tL^'-- , : : 
Serranillos 
Navalcarnero Propios., 
Alcalá ! Beneficencia 

Urbana 
ti 

Fiústica 

Ribatejada. 

Alcalá 
| Carabaña 
Móstules , | 
Rara jas .". 

Censo. Madrid 

PROCEDENCIA: 

Clero. ¿$H 

Estado. 

Inst. púb. 
Clero. < ( I -íea^ 

Madrid 7 de Marzo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Luá. 

IMPORTE. 

Pesetas cenis. 

43*33 

18*75 
93:"* 
3'10 

iV'v-. 

53*95 

40 

33 ' 

¿so 
9 ' # 

3 - : v "' 
30'2> 

roí 
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Cano, Alcalde constitucional de 
Fan'itin0 

V * w oue por providencia del día 
B^v?^acordá5o proceder a la venta 

tel»fef .«hasta de los bienes inmuebles 
S ! ' ü b h C a tmbarUdos para hacer efectivos 

nueadeuda" á la Haciéndalos, 
débitos q d { j c s t c d i s t r ¡ , 0 municipal. 

^ r , b , , ) Tentc8 al año económico de 1877 
v tic todos los demás anos que resul-

i ¿ ¡ adeudar t miñen hasta la celct)racion 
J j . subasta, según así lo ha resuelto la Ad. 
¡Lw'racion económica de esta provincia en 
F¿ ... \ H;>ÍO <ie IS7H. Y cuya primera subas-
hteBdrí Ibgarel dia 23 del mes de Marzo 
J i año iSTí». si la Itora de las diez de la ma-
* c n d sitio de costumbre, bajo la presi-
Kcja de mi Autoridad. 

Encaso de <|"e hubiere lidiadores en la 
tfbtota, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
,¡ v , . fincas. ilo¡»( >:f ran el importe en 
2 JÉ les hiciese la adjudicación en el De-
Li¡.ir¡oqqe designar^ esta Alcaldía, prc-
• - |as formalidades legales, conforme á lo 

•iido cn el art. 17 de la circular que pil
en el Bo-r i ' S Administración económica 

,le M del mismo mes y auo, y 
rroroduce en dicho, periódico al anun-

1 o e .V cobranza de cada trimestre; debiendo 
ÍÜentendido los licitadores que, y además 
f,'; .Mitos de la Hacienda, recargos y cos-

,...M,IÍO, son de su cuenta los de otor-
ÍSflrto de escrituras y los que puedan oca-

nsr*e con este motivo, 
¿n su consecuencia la primera subasta 

tf,,re ¡ara á lo que determina para tales 
¡Ljefort. 13 de la instrucción de 3 de Di-
Smbrede 1869, i cu yo efecto se designan á 
f-fliinuacion el número de orden, el nombre 

,.u,|orcs, situación, cabida y linderos 
¡e las fincas de su respectiva propiedad, lo 
aámoqoe la-capitalización que se lia hecho 
¿ecada una de dichas fincas, á partir del lí
quido impuniblc con que liguran cn el ami-

¡ en la forma que a continuación 
««presa: 

Somero r> de orden. Saturnino Aliña
os.—Una tierra de secano cn este termino 
yatiocamino del Baztan, de caber tres fa-
:•. .,1c torcera clase: linda Saliente Segun-
<j Prca: Mediodía Faustino Bclinchon; 

v. Diego Plana, y Norte ninjon del 
Villar: capitalizada en 475 pesetas. 

Nua.J, Juan Almazan.—Una tierra de 
«cano en este término y sitio de la Kncina 
<Jc la Casa, de caber una fanega y seis 
«lemines: linda Saliente Francisco Pcñalver; 
McJiddiitltifacl Gómez: Poniente Antonio 
Miel, y Norte Urbano de Torres; capitali-
taáacn 0 pcictes 43 céntimos. 

Núin, «tf. Juan Cano Sánchez.—Una tier
ra en este termino y sitio del Cercado, de ca
ber dos fanegas y seis celemines de tercera 
clise: linda Saliente y/Norte camino de A l -
«1* MediodíaUrbano <le Torres, y Poniente 
Juba Olmeda; capitalizada cn 458. pesetas 
33 ccntinios. 

Nüm 01. Mariano Corral.—Una tierra 
« negó en este termino y sitio de la Cerrada, 
ty t t e C r - ^ c e l c m i n c s de segunda clase: 
jwi» Saliente cacera madre; Mediodía Satur-
«•wrnez: Poniente cacera quo la riega, y 
JWrancisco Peñalver; capitalizada en 87o 

W» Ignacio Martínez Cano.—Una 
^ « e s ^ término y sitio de la Tierra Mer-
W)»u cabida dos fanegas de cuarta clase: 
j^!»; icntc Francisco Gómez; Mediodía 
Jjno binchcz; Poniente Raimundo Go-
r > J Norte Francisco Gómez; capitalizada 
jgl*«etaa 33 céntimos. 

lí¡¡¡~j J- EiaAdaco Martínez Cano.—Una 
«tt^Xi 9 a " 0 e n c s , e término y sitio de 
ern ¿ ¿ " • y * ' s u cabida dos fanegas de ter-
^SodíTi a Caliente Cipriano Gómez; 
a^T'J Ignacio Sánchez Pozo; Poniente 
*ltolu.j o m e z * y Norte Francisco Gómez; 
gJ^JJ cn 366 pesetas 66 céntimos. 

U"inan Cano.—Una viña en 

^ T / ¡ i 0 1 1 e l * i t i o d e l > o ñ r i s R u b ¡ a s » d e 

^ ^ . . ¡ y e p a s blancas y tintas, de terec-
i, v Saliente, Me'diodía y Poniente 

*VÍLi- 0 r ! < i h c r e d a d e s de Félix do Tor-
*"¿ti D 0 n , 6 f ) pese^» 6 6 céntimos. 

2^«e<an 0 Nicolás Cano.—Una Uer-
S » Í J ° - E N e s t c termino y sitio del ca-
W c C M f r ' - 8 U - C í , b ' , , , a u n a t h n e g a d c 

-ihr,rp 

WSWNlco! 
2i***i»»uNlaniade María González ¡ 
2j' de *V" S T E ormino y sitio dc la S e -

'«üdaJKP C u n t r o anegas de tercera 
^ V N v í ' e " f c i Poniente Urbano de 

\-*a"*33 nlc V a n í ! u l ° s «nchez: capitali-
« ¿ m ' l l 3 P ^ 33 cénti.ncs. ' F 

CtX?íJ \fu^ Oomez. - Una tierra dc 

. J Norte Domingo IJiea: 

Num. lo3. Isidora L e ó n . - U n a era do 
pan trillar en este término y sitio de las dé 
Abajo su cabida seis celemines de primera* 
clase: linda Saliente tacundo Benito; Medio
día Mauricio Sánchez; Poniente- camino de 
l ie lmes , y Norte camino de la Vega; capita-

e a - i . o 0 0 pesetas. 

•Una casa 
' • linda déte? 

cüaeizquierda heredades de Félix González, 
y el trente á dicha calle; capitaliza-la en 1.768 
pesetas i¡(¡ céntimos. 

Núm. 211. Evaristo Nicolás.—Una viña 
en este término y sitio camino.de Tielmes, dc 
caber 20U cepas, blancas, de tercera clase: lin
da Saliente dicho camino; Mediodía Cesáreo. 
Gómez; Poniente Gabriel Sánchez, y Norte 
Antonio Cedicl; capitalizada en 166 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 212. Marcelino Nova de Gara.— 
Una viña en este termino y sitio de la Muela, 
dc caber 200 cepas tintas y blancas de terce
ra clase: linda Saliente Hilario M-.ntinez; Me
diodía Pedro Brea; Poniente heredades de 
Félix de Torres, y Norte Meliton López; .ca
pitalizada cn 166 pesetas 6t> céntimos. 

Núm. 221. Román d é l a Plaza García.— 
Una viña en el camino del Villar, su cabida 
4oo cepas tintas, de tercera clase: linda Sa
liente y Mediodía cerros; Poniente Eugenio 
Brea, y Poniente camino dol Villar; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 301. Leonardo Torres.—Una viña 
cn este término y sitió, de Valdecnrabaña, su 
cabida 500 cepas tintas y blancas, de tercera 
clase: linda Saliente cerros; Mediodía Satur
nino Gómez; Poniente y Norte Guillermo 
Brea; capitalizada en 366 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 305c Manuel Baraza, Tielmes. 
Una tierra, hoy postura de viña de riego, en 
el sitio dc la Veguilla, de caber seis celemi
nes de tercera clase:'linda Saliente cacera 
madre; Mediodía faja de Tielmes; Poniente 
camino que baja á Tielmes, y Nprte Juana 
Brea; capitalizada en7'H pesetas 66 cen^ 
timos. 

Núm. 3<'6. Escolástico Clemente (here
deros), Tielmes. —Una tierra de secano en 
los Rabajuelos, de una fanega de tercero cla
se: linda Saliente Jorge Corral; Mediodía ca
mino que va á Tieljnes' Poniente Andrés 
Ruiz, y Norte camino de Labores; capitaliza
da en 400 pesetas. 

Núm. 300. Lucio Martínez, Tielmes.— 
Una viña en este término y punto dc la Mar-
guilla, dc 250 cepas tintas y blancas en ocho 
celemines dc primera clase: linda Saliente 
cerros; .Mediodía Julián García; Poniente ca
cera madre, y Norte Juan Benito; capitaliza
da en 550 pesetas. 

Núm. 315. Francisco Ganz,.Campo-Real.— 
Una viña en Valdecortés, de 300 cepas tintas 
con seis olivos en nueve celemines de tierra 
dc primera clase: linda Sáltente término de 
Carabaña; Mediodía Mariano Corral; Ponien
te Manuel Ruiz, y Norte Canuto Martínez; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 3 l \ (ViM.h.h. i;.\.,r. Orusco . -Una 
tierra de secano cu los Cuatro Corrales, de ca
ber tres fanegas de tercera clase: linda 
Saliente y Mediodía término de Carabaña; 
Poniente cerros, y Norte término de Orusco; 
capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 327. Braulio Gordo, Pozuelo del-
Rey.—Una tierra de secano en este término 
y sitio de San Julián, de caber de una fane-. 
ga y tres celemines de secunda clase: linda 
Saliente camino dc dicho sitio; Mediodía,^o-., 
nicnte y Norte cerros; capitalizada en 533 
pesetas"33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. fió, se hace también saber á 
los dendoresque antes de verificar la subas
ta, puedan librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; poro después de celebrado el ro-
mate, quclará la venta inrrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
IBOLETIN OKU'I.M. a liu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64' dé la referida instrucción y 
por estar así mandado cn la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdilechaá l.°de Marzode 1S79.-E1 Al
calde, Faustino Cano.—Por su mandado, el 
Comisionado, Casto Torres. 

D. Hipólito García, Alcalde constitucional 
de Tituicia. 

Hago saber que por providencia der dia 
dc la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Haciéndalos 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
á IS7S, y dc todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasfca la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la A d 
ministración económica dc esti provincia en 
28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subas

ta tendrá lugar el dia 15 del mes de Marzo 
del año corriente, á la horade las once dé lá 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

I- n caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposit;mo 
que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17'de la circular que publicó la 
Administración económica en e l BOLETI.I 
OFICIAL de 14 ,dcl mismo mes v a n o , y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza dc cada trimestre; debiendo tenoi| 
entendido los licitadores que, y además de 

( l o s débitos de la Hacienda, recargos y costas 
'del apremio, son de su cuenta los dc otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo oue determina para tales 
casos el art. 43 dc la instrucción de 3 dc Di
ciembre de 1869,- á cuyo efecto se designan 
á continuación e l número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
hecho de cada una de dichas fincas, á partir 
del líquido imponible con que figuran en el 
amillaramicnto y en la forma que á continuar 
cion se expresan: 

Número 3 de orden. D. Manuel Aguile
ra.—Una casa sita en esta pobi.o-ii.n, qtie l in
da al Salientccon Feliciano Fernandez; Me
diodía plaza del Toledillo; Poniente Aniceto 
Suarez, y Norte ejidos; capitalizada cu 1.250 
pesetas. 

Núm. 13. D.Lorenzo Carrasco.—Una ca
sa cueva, que linda al Norte Sevcriano Pérez; 
Mediodía calle de las Cuevas; Poniente Fran
cisca Piedra, y Norte el Cerrón; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Num. IS. ü . Anastasio Chamorro.-Una 
tier.a en los Hornos del Yeso, de siete fanegas 
de segunda, que linda al Saliente camino dc 
Alganda; Mediodía Andrés Manzanares: Po-
nientesenderos de los Hornos; capitalizadacn 
3.733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 64. DoñaCasimira Pérez. —Una tier
ra en el Palomar, de tres fanegas de primera 
y seis de segunda y una y seis celemines de 
tercera, que linda al Saliente Isidoro Casti
llo; Poniente tapias; Mediodía camino de Ar-
ganda, yN.'rte Eustaquio Aguilera; capitali
zada cn 3.333 pesetas-33 céntimos. 

Núm. 68. D. Lúeas Pinto.—Una cueva 
en la calle de este nombre, que linda al Sa
liente Nicolasa Marín; Poniente Eulogio Be-
naventc; Mediodía dicha calle, y Norte el 
Cerrón; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 83. L). Julio Rojo.—Una viña tinta 
con 200 cepas,tsita en la Vcguilla. que linda 
al Saliente Juan García; Mediodía el caz; 
Poniente Rosa Carrascosa, y Norte el camino 
dc la Vega; capitalizada cu 500 pesetas. 

Núm. 119. D. Venancio Gil.—Una tierra-
tranzón de 32 fanegas, á pastos y labor, de 
las Solanas ó Inquisidor, ae segunda y ter
cera clase, que linda al Saliente Jacinto 
Pcñarrocha; Mediodía D. Hipólito García, 
Norte D. Felipe del Ñero, y Norte Pestaña 
de los cerros del. Soto ; capitalizada en 
27^066 pesetas. 

N u m . 126. D. FacundoSanchez.—Una vi
ña, tinta en el Mesón, de Suo cepas, que linda 
al Saliente Santos Martin; Poniente el mismo; 
Mediodía una cacera, y Norte comino de la 
Piedad; capitalizada en 3. 400 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento d é l o que 
dispone el art. 65, se ha,cc también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su-

,basta, pueden librar sus bienes pagando < 
;principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento: pero después de celebra
do el remate, quedará la vei.'a irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en le , 
BOLKTIS OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento dc los deudores y de los que quie
ran interesarse cn la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cn la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Titulcia á 26 de Febrero dc 1879.—El 
Alcalde costitucional, Hipólito García.—Por 
sti .mandado, el Comisionado, Félix Quintana. 

.IIZ6&0QS D E P S ' M t S A W$fAwt"iA.< 

II ttcna v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navísta de esta Corte, se saca á pública 
subasta una dehesa titulada de la Atala
ya, término, de Ciudad-Real, que antes 
eran dos fincas, conocidas por Tierra 

concejil y dehesa; su cabida que se atfir 
huye por la estadística 931 heetáre:^ 
60'úreas y 50 centiáreas de pasto leñoso 
y herbáceos, sin. arbolado, con vario* 
matos de monte bajo, especialmente..por 
Norte, por donde linda con la tierra da 
Huya Pajareros, .lela testamentaría de 
D. José Maldooado, labores do varios" 
vecinos de dicha ciudad y dehesa de 
los herederos de U. Félix García; Salien
te camino de la Torre; Pouieute tierra 
de varios vecinos, y Sur con tierra con
cejil de Lorenzo Vera, según aparece de 
la declaración de los peritos D. Grego
rio Valdés y Castillo y D. José Antonio 
Arrayo, por quieues ha sido tasada en 
44.222 pesetas 50 céntimos, por las cua
les sale á subasta y cuyo acto tendrá 
lugar sólo en la audiencia de este Juz
gado, sito eu el piso bajo del Palacio de 
Justicia, el dia 5 de Abril del corriente 
año, á las dos de su tarde, por haberse 
solicitado así por la parte actora; advir-
tiéudose que para tomar parte en el re
mate so deberá depositar en la mesa 
riel Juzgado el 5 por 100 do las expresa
das 44.222 pesetas 50 céntimos, ó sean 
2.211 pesetas 12 céntimos.-

Madrid 7 de Mar/.o do 1879.=V,° B.°=« 
Francisco R o n d a n . E s c r i b a n o . .1. 
Carretero. 1S1 

H o s p i c i o 

D. Nemesio Loupué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Jue» de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Pojr la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Jaime Tomás Oliver, 
natural de Palma dc Mallorca, hijo de 
Gabriel y Antonia, soltero, de 27 años 
de edad, siendo sus señas personales es
tatura alta, cara entrelarga, color more
no, nariz y boca regular, ojos nielados^ 
pelo negro, barba poblada, con bigote, 
para que en el término de- 20 días com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á fin de responder á los car
gos que lo resultan-en la causa que contra 
él se instruve por hurto de un pantalón; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen-
t£e de policía, vigilancia y seguriüad 
procedan á la captura del repetido Jaime 
Tuinas Oliver, pouiéudolo á mi disposi
ción. 

Madrid 1.° de Marzo de 1879.=Xe-
mesio Longué.=De su órdep, Valentín 
Ballester. 

-¡JIM. l 
[uuinio 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
dc primera instancia del distrito del Hos
picio, dictada en cansa por robo á Fran
cisca Mata Andrés en su casa domicilio 
calle do Fueucarral^. núm. 8, buhardilla,, 
en la noche del dia 21 de Febrero pró
ximo pasado, so cita y llama por el pre
sente edicto y térmiuo de cinco dias 
al autor ó autores dol expresado robo, 
para que comparezcan en este i J uzgado 
á prestar declaraoion en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 1.° de Marzo de 1879.=El 
Escribano, Justo Navarro. 

Por el presente, en virtud de providen
cia dictada por el SrV D.' Nemesio Lon-
gué, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio en esta capital, se cita 
y llama á Antonia Aparicio Bravo, para 
que en el término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado á prestar una de
claración; apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1879.= 
V.° B.°=K1 actuario, Ballester. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera iustancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se venden en pública 
subasta una aceña en el rio Guadalqui
vir, término de Adamíiz, valuada en 
55.438 pesetas: una casa correspondiente 
y contigua á dicha aceña, valuada, en 
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1.554 pesetas: una cuadra ó gallinero, 
contiguo también á las auteriores fincas, 
cu 508 pesetas: una casa morada, situada 
en la calle de la Plaza, en dicho Ada-
múz,marcadacon el núm. 5, en 9.743 pe
setas; y un olivar en el referido término 
de Adamúz y sitio Boca de Argamasilla, 
Tatuado en 3.590 pesetas; cuyas fiucas ú 
una suma importan 70.823 pesetas, ó 
sean 283.292 rs. Se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran lus 
dos terceras partes de sa tasación, y que 
serán preferentes las que se hagan á la 
totalidad de las fincas; habiéndose seña
lado para que tenga lugar dicha subasta, 
quesera simultánea en este Juzgado y 
en el de Adamúz, el 31 del actual, á la una 
de la tarde. 

Madrid 3 de Marzo de 1879.= 
V.° B . ° = EuriqueIñiguez.=Por mi com
pañero Miranda, José T. Sánchez do las 
Matas. 180 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta Cortc¿ dictada á mi testi
monio, en expodiente promovido por Don 
Epifauio Martínez de la Riva y D. Ti-
burcio Pérez de la Riva, de esta vecindad, 
para que se declaren nulos, de ningún 
valor ni efecto los resguardos y títulos 
<̂ uo de su propiedad tenía en custodia la 
Sociedad titulada Pascual Martínez y 
Compañía, sita en la calle de San Felipe 
Neri, núm. 4, cuarto bajo, y le fueron 
robados el 20 de Juuio último, entrando 
los ladrones por el alcantarillado, se 
anuncia el extravío de los siguientes: 

Un resguardo expedido á favor de 
D. Epifanio Martínez de la Riva por el 
Banco de España en 22 de Enero de 1877, 
señalado con el núm. 98.869, demostra
tivo de haber depositado en él 40 subven
ciones de ferro-carriles. 

Otro, del mismo establecimiento, su 
fecha 21 de Setiembre de 1877, señalado 
con el núm. 104.188, por 100 subvencio
nes v también de ferro-carriles. 

Otro, fecha 22 de Enero de 1877, nú
mero 98.871, de títulos del 3 por 100 
consolid adointerior, importantes 201.000 
reales nominales. 

Otro, fecha 20 de Febrero de 1878, 
DÚmero 108.230, de 60 subvenciones de 
ferro-carriles. 

Otro, fecha 20 de Febrero de 1878 
número 108.228, de títulos del 3 por 100 
consolidadoexterior, importantes212.000 
reales nominales. 

Un título de la deuda amortizable del 
2 por 100 de interés, señalado con el nú
mero 28.886, serie 4. a , su valor nominal 
20.000 reales. 

Y 73 obligaciones del Banco y Teso
ro, serie exterior, Beñaladas con los nú
meros 181.480 al 181.500, 284.719 y 20, 
295.883 al 295.907 y 296.008 al 296.032. 

En su consecuencia se previene por 
tercera y última vez á las personas en 
cuyo poder se encuentre el todo ó parte 
de los valores que quedan reseñados, pa
ra que dentro del término de diez dias los 
presenten en este Juzgado, exponiendo 
el derecho con que se conceptúen asisti
dos para poseerlos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados 
nulos, de ningún valor ni efecto. 

Madrid 6 de Marzo de 1879.=Juan 
Joaquin Jiménez. 174 

P a l a c i o . 

D. Félix Martínez Villasante, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital^ 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo v emplazo á D. Isidoro Alonso y Mi
guel, cuyo domicilio hoy se ignora, que 
ha vivido en la calle de San Roque, nú
mero 3,cuarto bajo, para que comparez-' 
ca en dicho Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan en la cau
sa que me hallo instruyendo sobre false
dad del testamento que se dice otorgado 
por D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, 
en la seguridad de que será oido y se le 
administrará justicia, y bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustancia
rá la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 

V ruego y encargo á todas las Auto

ridades del Reino, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del 
D. Isidoro Alonso, poniéndolo á mi dispo
sición en las cárceles de esta capital, pue3 
en ello contribuirán á la buena adminis
tración de justicia. 

Dado en Madrid á 29 do Febrero de 
1879.=Félix Martínez Vill;i5;v.ite.=Por 
mandado de su señoría, Narciso Tri-
baldos. 

I.'alvei'9ldud. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presento se anuncia la venta 
en pública subusta de una casa en Alca
lá de Henares, calle de las Vaqueras, 
número 1, que se compone de planta ba
ja, principal, cubiertos y patio, sin puer
ta de entrada por la calle, teniendo la 
comunicación por otra casa de D. Eduar
do Enrique Martin de la Cámara, y cons
ta de 2.5(34 pies superficiales. 

Para su remate se ha señalado la una 
de la tarde del dia 1.° de Abril próximo, 
en la audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso principal del ex-couveuto de las 
Saiesas, en cuyo acto no so admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de 1.507 pesetas 50 céntimos en 
que ha sido tasada, á rebajar cargas; ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
subasta será preciso consignar en la me
sa del Juzgado la cautidad de 500 pese
tas, quedando las del rematante en ga
rantía del cumplimiento del remate, y 
que los autos se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario. 

Madrid 3 de Marzo de 1879.=V.° B . = 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría y por mi compañero S. Luciano, 
Donato Toledo. 170 

A l i u a z a n . 

D. Cándido Fernandez Treviñol, Juez de 
primera iustancia de esta villa de Al-
mazan y su partido. 
Por la presento requisitoria cito, lla

mo y emplazo á D. SaturninoPedraza Ga
llego, de 44 años de edad, Presbítero, 
natural y residente en el pneblo.de Brías, 
para que en el término do 10 días, conta
dos desde la última inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLKTIX 
OFICIAL de esta provincia de Soria y de 
las de Madrid y Guadalajara, donde se 
creeresidaelinteres-ddo, comparezca en la 
cárcel pública de esta villa a oír la noti
ficación de la sentencia ejecutoria recaí
da en la causa que se lo ha seguido sobre 
desacato á la autoridad. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y demás que componen la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, que pondráu en su caso á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Almazan á 24 de Febrero de 
1879.==Cándido Fernandez Treviñol. = 
Por su mandado, Darío García. 

C o l m e n a r V i e j o 
D. Fernando de Heredia, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Fernandez de Sola, Juez de primera ins
tancia del partido de Getafe, dictada en 
causacriminal que se instruye contra Se-
cundino San Juan Jerez por lesiones á 
Gregorio Gómez Collado, se cita y llama 
á este último para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado con 
el fin de ser reconocido por los Facultati
vos de esta villa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Getafe" 27 do Febrero de 1879.=» 
V.° B.°=Fernandez.=El Escribano, Li
cenciado Luis Vallejo Ruiz. 

Dirección general de Sanidad Militar. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á D. Fraucisco Muñoz y Morales, 
de estado soltero, mayor de edad, Liceu 
ciado en' Medicina y Cirugía y titular 
que ha sido de los pueblos de Guadarra
ma y Becerril, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto, se presente en este Juzgado 
ó manifieste el punto donde se encontra 
re; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en causa criminal que 
se le sigue por disparo de arma de fuego. 

Dado en Colmenar Viejo 22 de Febre
ro 1879.=Kernando Heredia.=Por man
dado de su señoría, Miguel Guardiola. 

Getafe . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Florencio 

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos alumnos de la 
Academia de Sanidad militar. 

En cumplimiento délo mandado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) en órdeu de 12 
del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer veinte plazas de Ofi
ciales Médicos alumnos delaAcadcmiade 
Sanidad militar, dotadas con el sueldo 
anual de 950 pesetas, y para conceder á 
diez más de los opositores el nombra
miento de Oficial Médico alumno no pen
sionado, si á juicio del Tribunal censor 
resultareu méritos para ello. 

En su consecuencia queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en la 
Secretaría do osta Dirección, sita en la 
calle de San Agustín, num. 3, piso bajo: 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficina, desde.el dia l.°de Junio próximo 
hasta las dos en punto de la tarde del 30 
del mismo. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía por las Universidades ofi
ciales del Reino que por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto quieran 
firmar estas oposiciones, deberán justi
ficar legalmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes: 1. a 

Que son españoles ó están naturalizados 
on España; 2.' Que no han pasado de la 
edad de veintiocho años el dia en que 
se publique en la Gaceta de Madrid el 
presente edicto de convocatoria; 3 . a Que 
se hallan en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y son de buena vida y 
costumbres; 4." Que tieneu la aptitud físi 
ca que se requiere para el servicio militar; 
y 5. a Que han obtenido el título de Doc 
tor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en algunas de las Universidades 
oficiales del Reino. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado de la edad 
de veintiocho año3, con copia, en de 
bída regla legalizada, de la partida de 
bautismo y su cédula personal de vecin 
dad. Justificarán haberse naturalizado en 
España, y no haber pasado de la edad de 
veintiocho años, con los correspondientes 
documentos debidamente legalizados y su 
cédula personal de vecindad. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y ser do bucua vida y 
costumbres, con certificación de la auto
ridad municipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada eu fechas poste 
riores á la de esto edicto. A los aspirantes 
cuya residencia habitual esté en las islas 
Canarias ó en las provincias ultramari 
ñas, se les concederá por esta Dirección 
el tiempo que prudencialmente se consi
dere necesario para la preseutacion de 
este documento. Justificarán que tienen 
la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de orden 
de esta Dirección general, bajo la presi
dencia del Director de la Academia, por 
los Oficiales Médicos que en la misma 
desempeñen el cargo de sustitutos. .Tus 
tincarán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el.de Licenciado en Medicina y Ci
rugía en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, con copia del título le 
galraente testimoniada. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía residentes fuera de Madrid, 
que por sí ó por medio de persona autori
zada al efecto entreguen con la oportuna 
anticipación á I03 Directores-Subiuspec-

. tores de Sanidad militar de las Capitanías 
! generales de la Península é islas adya 

centes instancia suficientemente docu

mentada, dirigida á esta Dirección, solí 
citando ser admitidos al presente conCar~ 
so de oposiciones, seráu condicionalme Q¿ 
incluidos en la lista de los opositores; pe, 
ro necesaria y personalmente deberáural 
tincar en este dentro directivo su firaü 
antes del dia señalado para el primer ejer
cicio, siu cuyo requisito no será válida di. 
cha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada siempre 
que con ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesario» 
para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

No serán admitidos á la3 oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes fue
ra de Madrid cuyas instancias no lleguen 
á esta Dirección general antes de que es
pire el plazo señalado para la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios teudrán lugar con arre
glo á lo dispuesto eu el Programa apro
bado por S. M. en 7 de Setiembre de lt$77. 
En su consecuencia, y en cumplimiento 
de lo que se previene en dicho Programa 
so advierte á todos los Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía que se ius-
cribau para tomar parte en estas opo
siciones, que el primer ejercicio, al cual 
necesariamente deberán concurrir todo» 
ellos, se efectuará en la cátedra dol Hos
pital militar de esta plaza el 5 de Julio 
próximo, á las siete eu punto de la ma
ñana. 

Todos los individuos que en vi.-:a 1 
do las presentes oposiciones sean nom
brados Oficiales Médicos alumnos de la 
Academia de Sanidad militar, vestiráa 
el uniforme del Cuerpo con los distintivos 
propios del mismo y las insignias equiva
lentes al empleo de Alférez, y estudiarán 
en un año las asignaturas para que ha 
sido instituida la Academia. 

Madrid 26 de Febrero de 1879.=B*r-
renechea. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 19 de Diciembre de 1868, y toa 
números 60.808 de entrada y 11692 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 8.000 pesetas nominales en ren
ta perpetua, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteügenc: 
que están tomadas las precauciona 0| 
tunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedaudo 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean dos meses, dea-
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en «i 
artículo 24 del reglameuto. 

Madrid 6 de Marzo de 1879.=E1 Di
rector general, Javier Cavestauy. 

de 

.1 muidos. 

Administración general 
los bienes del Esemo. Sr. Marqa«* 

de Vallecerrato. 
• Se arriendan en pdbUca subasta 

fanegas y dos celemines de tierra en wf* 
mino de Fuentidueña de Tajo por ca& 
años, y al efecto se admiten Pf°P°^¡l 
nes desde hoy al 31 del actual, en cqg 
dia, y á la una de su tarde, se leerán U» 
que se hayan presentado en las oficina*» 
sitas plaza de San Marcial, núm. f» 
cuarto segundo izquierda, siendo a¿cu-

ventajo». más 
90 Apa de-tida la que se presente 

para lo que se reserva S. E. ó 
rado general el término de 24 horas par» 
resolver, previniendo el caso de qne pa*~ 
dan presentarse dos iguales. » 

Las condiciones y precio mínimo ao* 
misible están de mAiiiñesto en dicna» 
oficinas todos los dias no feriados, <* 
once á tres de la tarde. „ 

Madrid 7 de Marzo de W9.=P^y 
den, Vicente Espinosa. 4 . ^ 
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